
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00342 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 1º del auto inadmisorio, se rechazará la demanda. Téngase en cuenta 
que en el poder se habilitó a la abogada para iniciar la acción contra JUAN 
PABLO JOYA y conforme a la demanda y certificado de tradición y libertad del 
bien objeto de usucapión, el propietario del 50% del mismo es JUAN PABLO 
ALVARADO JOYA, persona diferente a la inicialmente referida. 
 
Por lo discurrido, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en 
debida forma.  
 
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 126 

fijado el 7 de DICIEMBRE DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

Jr. 
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